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Se suscribe á este Periódico en la 
Imprenta de GARIISEN’Á, calle ile 
la Pescadería, frente al Parador del 
Dorao, á 4 rs.al mes, 1 í por trimes
tre ) 40 por un año,

Los artículos, avisos y reclama
ciones^ se dirigirán á la Redamen 
establecida en la misma imprenta 
francos de porte, siu cuvo requisiti 
no so admitirán.
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GOBIERNO DELA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
S.M. la Reina nuestra Señora y su Real fami

lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm.474.

Nombrado por S. M. la Reina 
(q. D. g.) Gobernador de la pro
vincia de Santander, ceso en el dia 
de hoy en el mando de esta, que
dando encargado de la misma en 
la parte política el Vice-presidente 
del Consejo provincial D. Manuel 
Martínez González, y en la econó
mica D. Eugenio Maria Perez, Ad
ministrador General de ¡hacienda 
p idílica.

Lo que he dispuesto publicar en 
el Boletín oficial para conocimien
to de los habitantes de la provin
cia. Burgos 3 de diciembre de 
1853.—Fernando Zappitio.

Otra mam. 475.

El Alcalde de Ubierna se Ha dirigido al Go
bierno de esta provincia manifestando que Pedro 
Fernandez, de la propia vecindad, desea saber 
el paradero de su hijo Manuel, que se ausentó de 
casa sin el debido consentimiento hallándose hace 
poco tiempo en esta Capital aprendiendo el oficio 
de Carpintero. En su virtud encargo á los Al

caldes, Guardia Civil v empleados del ramo de vi
gilancia pública mqueran la residencia de dicho 
Manuel y que si es averiguada lo pongan en co
nocimiento del citado Alcalde para lo que corres
ponda.

Las señales son las siguientes.
Edad 18 años, estatura regular, pelo castaño, 

ojos morenos con una cicatriz en uro de ellos, 
nariz ancha, cara llena, barba ninguna, color 
bueno, ropa de sayal, gorra negra y calzado 
abarcas.

Burgos 3 de diciembre de 1853.—E. G. 1.— 
Manuel Martínez González.

Otra núm. 476
Secretaria de la junta Gubernalioa de la Audiencia de 

ir unjas.
Por la Subsecretaría de Estado'y ilel Despache de Gra

cia v Justicia, se ha comunicado á S. S.“ el Sr. Regento, 
coniecha 1 2 del actual la Real orden sigitienh?;

« Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á 
este de (nacía y Justicia con lecha I 7 de junio último la 
Real orden siguiente.—Exento, Sr.— A los Gobernado
res de las Provincias se previene de Real orden con esta 
fecha que procuren cotí perseverante celo el exacto 
cumplimiento délo que está dispuesto en Real decreto de 
29 ile setiembre y reglamento <ie 1 i- de octubre últimos 
respecto á la consignación de depósitos necesarios, y 
muy especialmente de lo qee prescriben los articulos 2.® 
3.® y 4.® del primero de dichos decretes. Pero como la 
eficacia de aquellos gefes superiores de la Administración 
no alcanzará á llenar el objeto que S...M. desea, sino 
prestasen también su activa cooperación las demás auto
ridades administrativas y judiciales, S. M.se ha semito 
encargarme recomiende á V. E. este servicio, como de 
SU Real orden lo egeento, á lin de que por el Ministerio 
de su digno cargo se hagan las convenientes prevenciones 
á las autoridades quede él dependan á lin de que rada 
una en la esfera de sus atribuciones concuna á prestarle 
puntual y cumplidamente.—Lo que de Real órd. n 
comunicada por elSr. Ministro de Gracia y Justicia tras.



! í'ó áV.' Si ('ócáreciéú'dole 1a necesidad de que se dé ' . 
ciini-j linireoh* á iodispueSto'por el Ministerio de Hacienda i 
en el referido Real decreto, i J.

\ habiéndose dado cuenta en la Sala de Gobierno de b 
la Real orden proceden teijien le insería, acordó S. Id. en ■- > 
providencia del dia de ayer su cumplimiento y que para 
ello se circulase á V. V, como de su mandado lo égectrle, 
prometiéndose S. IS. que correspondiendo por.su jiar.te 
al colo.con que vivamente desea se Hene e! obgelo á que 
se dirige, cada uno obrará en ios casos en'que legalménlc 
fuera de sús atribuciones, para (pie puntualmente. SíTJ 
lleven á efecto en cuanto diga relación á sus respectivos ■' ‘ 
Juagados los citados Reales decretos v señaladamente lo 
preceptuado -n ¡os referidos artículos 2.°, 3." y i.* del 1 
de aquellos los cuales se hallan insertos, el I .* en la 
Gaceta del Gobicino del 2 de oelubre del año proximo 
pasado ntihi. 667G, y el 2? cu la del í 5 del propio mes, 
núm. G’689, llevando su esquisila diligencia hasta el grado 
que fuera posible para que asi se verifique.

Dios guarde á V. V. muchos años.. Burgos 19; de 
noviembre de 1853.—Benigno Fernandez de ('astro.

Señores Jueces de l.° Instancia de los partidos ’córn’ 
prendidos en la provincia á que corresponde este Boletín ,

AH'UIICIOá OFMEIALZS.

El m¡crióles 21 del corrienle 
mes se procederá en la Secretaría 
de este Gobierno á las 5 de su tar
de, á nueva subasta y adjudicación 
del Boletín oficial de ésta provincia 
c rrespondienlc ai año de 1.854, 
bajo Jas bases establecidas, en las 
Leales órdenes de 5 de setiembre 
de 18zí(>, 9 de octubre de 49, y 
adicciones que se publicaron en la 
Gacela de 15 de setiembre último.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que deseen 
interesarse en la contrata, puedan 
remitir ñor el correo, francas de 
porte, ó depositar en la Caja Buzón 
que se hallará en la Portería de 
este Gobierno basta el 20 del cor- 
ricnlc mes inclusive, los pliegos de 
condiciones que quieran presen
tar, teniendo entendido que no se
rán tomados en consideración los 
que contengan mayor precio que 
el de 9 mrs.por ejemplar. Burgos 
;$ de diciembre de 185 a.—E. G. L 1 
ypinuel Martínez González.

Habiéndose presentado la mejora de la cuarta 
Jí varias suertes qe las lincas de propios de Vado- 
condes rematadas en los dias 18 y siguientes del 

‘ mes de Setiembre último, tendrá efecto un segun- 
dqiémale en dicho pueblo y en este Gobierno de 
próvincia el dia 15 del actual y siguientes, si en 

, eHprimero no terminase el acto, que principiará 
á-las.doce.de la mañana: las condiciones de la su- 

ésubasla y el tipo de las suertes mejoradas estarán 
do.maniliesto en ambos puntos para conocimiento 
del público. Burgos 3 de diciembre de 1853.— 
E. G. I. Manuel Martínez González.

Se baila vacante la Secretaría 
del Ayuntamiento de Aforados de 
Losa, en esta provincia, dotada con 
500 rs. vellón. Losaspirantesdirigi- 
rán al Presidente de la corporación 
sus solicitudes francas de porte y 
documentadas en la forma prescri
ta en el Beal decreto de 29 de oc
tubre último si perteneciesen á la 
clase, de cesantes hasta el 10 de 
enero próximo en que se proveerá. 
Burgos 5 de diciembre de 1855 — 
E. G. 1. Manuel .Martínez González.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Añastro en esta provincia, dolada con 500 rs. vn/Los as
pirantes dirigirán al presidente de la corporación sus so
licitudes francas de porte y documentadas en la forma 
prescrita en el Real decreto de 29 de octubre último 
si perteneciesen ú la clase de cesantes hasta el 10 de ene
ro próximo en (pie se proveerá/Burgos 30 (le noviem
bre de 1853.—P. O. José Antonio Cednín.

D. Felipe Xavas, Comisario de Móntesele esta 
protu’/ícitV. ííC> fl'Jfí.q itilOb d - '■ '
Hago saber- que para el dia 7 de enero próxi

mo y hora du las I 2 de su mañana tendrá efecto 
un virtu ! de Real orden de 7 de octubre último 
en la casa de Avimlamienlo de los Ansióos par
tido judicial de Burgos, bajo--la presidencia del 
Sr. Alcalde Cmislilttciotial. con 'asistencia del 
Regidor Síndico, anl: Escribano público y Gefe 
del ramo, el remaie de mil cargas de leña para 
reducidas á caí bou qqq se han dé extraer del 
.cuartel níuií. 5." del.M míe titulado Encinal per- 
.lenec.ien.le ai mismo, con lasque podran elabo
rarse. 2500 arrobas de carbón de encina, con 
mas I 2Q q-uintalesde corteza, las cuales hjm. si- 
du lasadas en tres mil v cien rs., euva cantidad,

por.su
las.doce.de


será la que servirá de base'para la primera pos
tura.

Las condiciones de remate estarán de mani
fiesto en la Secretaría ide dicho Ayuntamiento 
con 15 dias de anticipación al de su celebración.

Burgos 26 de noviembre de 1853. — Felipe 
Navas.

D. Felipe Navas, Comisa) io de Montes de esta 
, provincia.

Hago saber: que para el día 3 de enero pró
ximo y hora de las 12 de su mañana tendrá efec
to en virtud de Real orden de 19 de mayo último 
en la casa de Ayuntamiento de Villaescusa de 
Roa partido judicial de Roa, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde Constitucional con asistencia del 
Regidor Síndico y Gefe del ramo, el remate de 
cincuenta carros de leña para reducirlos á car
bón, que se han de extraer del cuartel núm, 1 .• 
del Monte titulado Montenuevo perteneciente al 
mismo y no habiendo llenado los riquisitos mar
cados por la ley, se vuelve á anunciar de nuevo, 
los cuales han sido tasados en 300 rs. cuya can
tidad será la que servirá de base para la primera 
postura.

Las condiciones de remate estarán de mani
fiesto en la Secretaría de dicho Ayuntamiento 
con 15 dias dé anticipación al de su celebración.

Burgos 26 de noviembre de 1853,—Felipe 
Navas. ’

D. Felipe Ñauas, comisario de Montes de esta provincia.
Hago saber: qne para el día 7 de enero próximo y 

hora (le las doce de su mañana tendrá efecto en virtud 
de Real orden de 17 de octubre último en la casa de 
Ayuntamiento de los- A lisio es, partido judicial de Bur
gos, bajo la presidencia del Sr. alcalde constitucional, 
con asistencia del Regidor Síndico y Gefe del ramo, el 
remate de 150 arrobas de leña para carbonear, «pie se 
han de extraer del cuartel núm. l.°del monte titulado 
las? Cabezas perlececienle a! pueblo de Cubillo de la 
Cesar, las cuales han sido lasadas en 75 rs. cuya canti
dad será la qire servirá de base para la primera postura.

Las condiciones de remate estarán de manifiesto en la 
secretaría dedicho Ayuaiamienlo con i 5 dias de anti
cipa cien al de su celebración. Burgos 26 de noviembre 
de 1853. —Felipe Navas.

]). Felipe Navas, Comisario de Montes de esta 
provincia.
Hago saber: Que para el dia 2 de Enero pró- 

sisno y hora de las 12 de su mañana tendrá 
efecto en la casa de ayuntamiento de Tordueles 
partido judicial de Lerma, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde Constitucional, con asistencia del

Regidor Síndico-, ante-Escribano público y-Gefe 
' del ramo, el remate de toda la bellota del Monte 

titulado Carrascal perteneciente á los pueblos de 
Puenledtu tt, Cubíceos y Tordueles, las cuales han 
sido lasada** en quinientos reales,,cuya cantidad 
será la que servirá de base para la?;primera 
pos! ura.

Las condiciones de remate estarán de ma- 
íiiiicGto en la Secrel.in i de l.eluv Ayuntamiento 
con ochó (lias de anticipación al de-su celebra
ción.

Burgos 30 de Noviembre de 1853.—Felipe 
Navas.

Tesorería de -Hacienda pública 
de la provincia de Burgos.

Desde mañana 2 del actual, se 
abre el pago á las clases pasivas de 
esta provincia, dé 9 á H de la ma
ñana, horas conciliables con el inte
rés de los pueblos que se presen
ten á satisfacer el* i. 3 trimestre 
de contribuciones y demas ingre^ 
sos y pagos.

Orden del pago.

Dia í. Pensionistas de los Mon
tes píos civiles y militares y las 
de gracia.

5. Jubilados y Cesantes de lodos 
los Ministerios y esclauslrasdos de 
ambos secsos.

4. Señores Gcfcs y Oficiales 
retirados de Guerra y Marina.

6. Sargentos, Cabos y tropa de
. . ■ i, iídem.

En los siguientes días basta el 11 
del actual en que se retirarán las 
nóminas de esta Tesorería, serán 
satisfechos de sus respectivos 
haberes los qué no se hubiesen 
presentado á su percibo en ios dias 
y horas designados para cada clase. 
Burgos I. ° de diciembre de ¡805. 
—Pablo Fernandez Abarca»



ANUNCIOS.

En la Redacción del Boletín ofi
cial, imprenta de Cariñena, se ha
llan de venta pliegos impresos, 
encasillados y rayados para la es- 
ténsion de los repartos de la con
tribución territorial, arreglados 
en un todo á los modelos aproba
dos al efecto.

También hay de venta el Ma
nual de Ayuntamientos, obra re
comendada por S. M. á las Corpo
raciones municipales: consta de zí 
tomos y un apéndice para poder 
formar los repartos por el sistema 
decimal. Su coste es el de 100 i s. 
y se admite en los presupuestos 
de gastos municipales á los pue
blos.
Do.x Nica son Diez SxLxiXR*_Cirujano acreditado, Dentista español 

establecido en Burgos.

Esle profesor, con la facilidad y maestría que ha logrado ad- 
quiiir i:a una vspmliclóu á la Belgica, París y Londres, liene en
sayado un melodo nuevo y desconocido hasta el día de muchos 
dentistas, por ei cual ejecuta con la mayor delicadeza Indas las 
operai ¡míos de la linea poi'dificiler. que pal ezcan y no obstanti* 
que li ivan silfo abandonadas por oíros bentislas.

Pone denlatluras complclai, medias dentaduras, paladares v 
obturadores de todas clases, y piezas de dientes sueltos ó unidos 
linio g.iraulizadii en <)Hl> Y 1'1.ATINA sin au.xilo de cordones ó 
alam' res, y de modo que i.fiezcaii una cúmplela seguridad y pa
recido, y sirven perfeclaincnto; para la masticación sin Causar 
dolyr ni inoleslix alguna fl'or esle nuevo melodo adoptado no es 
necesaiie extraer raigones ni dientes cariados para la colocación 
de las piezas^.

Dirige, la segunda dentición de los niños, llamando la alciicion 
de los cuidadosos padres de famillia, por que del abandono de 
aquella provienen las mas veces la irregularidad y olees vichis'que 
despues no son de Util fácil corrección.

Limpia las dentaduras por negras y cubiertas de sarro que 
sr pill. n, qnilamlo de esle tundo el mal olor de la boca y pre- 
sl-rvlindoLa d*l doloroso escorbuto.

Orifica y empasta en frió, y sin cansar dolor, las muelas y 
dientes cariados, separa los demasiado unidos y endereza ló* 86- 
pariplos por algún vicio de las encías.

• T e.-l'rae por último con la mayor prontitud y finura los'dien
tes. muelas y raigones por dilicil que parezca la operación.

Para servir con mas puntualidad á las personas que le hon- 
r- u con su confianza, tiene en su conpañia mi escelenle [oficial 
dv-|>vútista Ailglo-Aíiiericano, consumado en dicho arle y que lia 
le.'.orride las principales Capitales de Entupa.

Vive calle del Cid, número 19.
NOl’V. Tiene un precioso y abnudante surlido de ¡toda cía

te de Lentes y muelas de las mejores fábricas de los Estados-Uni
do» y Londres; y el maravilloso Elixir Odonlálgico y Anli-Eseor- 

. bulicu ingles.

EL MAESTRO 
t)E INSTRUCCION PRIMARIA.

Con este título se publica en Yalladolid, desde 
1 . de diciembre, un periódico quincenal, de 16 

páginas de impresión en octavo mayor, destinado 
á propagar, uniformar y metodizar los conoci
mientos mas útiles de la instrucción primaria, 
elemental y superior Un él se espondrán los 
principios y reglas de mas inmediata utilidad so
bre la educación en general; y mas particular
mente, los diversos procedimientos para trasmi
tir á los niños la instrucción de los principales 
ramos que consigna el Reglamento: desuerte 
que será un periódico, no solamente útil á los 
niños, sino también á los padres de familia que 
deseen cooperar con el profesor, á fin de perfec
cionar á sus hijos en la primera educación.

Se suscribe en Valladól d enjla imprenta y li
brería de Cuesta, costando por un año 10 rs.; v 
12 en las principales librerías de todas las pro
vincias de España. Y en esta ciudad en Ja libre
ría de I). Isidro Uleree, plazuela del Arzobispo 
uúmei o I i.

A Francisco Tablada, vecino de Palacios de la 
Sierra, partido judicial de Salas de los luíanles, 
hace 38 dias que se le desmandó una vaca negra 
algo labrada por la entrepierna, esmogada de 
lina asta, con un marco ei: la anca algo borrado 
de P. S. jumo, en una oreja dos golpes y en la 
otra una orea. La persona que la retenga ó sepa 
de ella se sirvirá noliciarloá su dueño que abona
rá los justos gastos que haya causado.

Se hall.i vnrunfi! el partido de cirujano do (Huidlos 
junto á Sasannm, su dotación es i 12 fanegas de trigo, 
un sarmiento per cada vecino por la rasura, casa de val- 
de, libre de contribución escoplo la det subsidio; ¡os as
piramos dirigirán sus solicitudes francas de porte ti 0. 
Carlos Barriuso, vecino de dicha villa, hasta el 25 del 
presente diciembre.

Arriendo de Yerbas.
Se arrienda por dos.ó tres años, para ganado 

lanar solamente, las yerbas del Parque Bosque, 
que en la villa de Lerma, pertenece al Sr. D. 
Manuel Toledo, Duque de Paslrana, en las tem
poradas de imbierrio, desde Navidad á íin de 
abril.

Las personass que quieran interesarse en el 
remate, concurrirán el dia 8 de diciembrer pró
ximo. y hora de las 2 de su tarde, á casa de su 
administrador eu la misma villa, í). Segundo 
Valpuesla, donde estará de manifiesto el pliego 
de condiciones.

Imprenta de Cariñena Calle de Pescado*


